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ANEXO 
 
 

ANEXO I: PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y VALORES LÍMITE DE EMISIÓN 
 

 
3. CONDICIONES RELATIVAS A LA ATMÓSFERA 
 
 
3.3. CONDICIONES DE EMISIÓN 
 
3.3.1. Valores límite de emisión. Se deberán cumplir los siguientes valores límite de 

emisión (VLE) en los focos de emisión de gases, como valores medios diarios 
expresados en condiciones normales de presión y temperatura del gas seco 
(101’3 kPa, 273’15 K), referidos a un porcentaje de oxígeno del 3% en los focos 1 
y 2, y referido a condiciones reales de oxígeno en el foco 3. 

 
 

FOCOS PARÁMETRO VALORES LÍMITE 
DE EMISIÓN 

1. Generador de Vapor-Arcones 14668 
2. Generador de vapor -Arcones 14668 

3. Horno de línea de sacrificio de porcino 

SO2 35 mg/Nm3 

CO 100 mg/Nm3 

NOX 450 mg/Nm3 

 
 


